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RESOLUCION DE GEREN CIA ADMINISTRACION N'294 .2023.MDSS/GM.GA

L

San Sebastián, 21 de septiembre de 2023

VISTOS:
lnforme N'353-LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 06 de septiembre de 2023, emitido por la jefa de

Almacén Central; lnforme N'183-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 14 de septiembre de 2023,

emitido por el Jefe de la Unidad de Adqurs¡c¡ones; lnforme N" 1254-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha
'19 de septiembre de 2023, emitido porel Sub Gerente de Abastecimiento; y.

CONSIDERANDO:

Oue, el Articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que

los gobiernos locales gozan de autonomia polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley N" 27972, Ley Orgánica de
¡/unicipal¡dades;

Que, de conformidad con elArticulo 194 de la Constitución Política del Peú y el Titulo Preliminar Articulo
ll de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales lienen autonomia politica,

económica y adm¡nistrativa, en los asuntos de su competencia:

Que, mnforme al articulo 39" de la Ley N" 27972, "Ley Orgánica de lvlunicipalidades", establece que las

Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a kavés de Resoluciones y Directivas;

Que, según el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-

JUS, seña¡a que el Principio de legalidad es que todas las autoridades adminisfat¡vas deben actuar con

respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron confendas;

Que, el Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado N" 30225, aprobado mediante

Decreto Supremo N' 082-2019-EF, establece en su articulo 36", numeral 36.2 que: Cuando se resuelva
el contrato por causas imputables a alguna de las partes, se debe resarc¡r los daños y perjuicios

ocasionados. No corresponde el pago de daños y perjuicios en los casos de conupción de funcionarios

o servidores propiciada por parte del contratrsla, de conformidad a lo establecido en el articulo 1 l":

Que, el articulo 50 del mismo cuerpo legal, establece que; 50. 1. El tribunal de Contrataciones del Estado

sanciona a los proveedores, participantes, postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se

desempeñan como residente o supervisor de obra cuando corresponda, incluso en los casos a que se

refiere el literal a) del articulo 5, cuando incurran en las s¡gu¡entes infracciones: f) Ocasionar que la

Entidad resuelva el "contralo, lncluido Acuerdo Marco, siempre que dicha resolución haya quedado

consentida o firme en via conciliatoria o aóitral;

Que, por ofo lado, el reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto

Supremo N'344-2018-EF y modificado mediante Decreto Supremo N'377-2019-EF y Decreto Supremo

N' 168-2020-EF, ha establecido en su articulo 5, numeral 5.2. que: El órgano encargado de las

contrataciones tiene como función la gestión adm¡niskat¡va del mntrato, que involucra el tÉmite de su
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perfeccionamiento, la aplicación de las penalidades, el procedimiento de pago, en lo que conespnda,

entre otras actividades de indole administrativo. Las normas de organización interna de la Entidad

pueden as¡gnar dicha función a otro órgano. La superv¡s¡ón de la ejecución del contrato compete al

área usuaria o al órgano al que se le haya as¡gnado dicha función;

6"
t"
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Asrmismo, el articulo 164 
-Causales de resolución", estipula que: 164.1 La Entidad puede resolver el

c0 , de conform¡dad con el articulo 36 de la Ley, en casos en que el contrat¡sta: a) lncumpla

¡njustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido

requerido para ello; b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por rnora o el monto

máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo: o c) Paralice o reduzca

injustificadamente la ejecución de la prestac¡ón, pese a haber sido requerido para mrregir tal situación'.

I Que, en el articulo 165 del mismo cuerpo legal se establece el proced¡miento de resolución de contrato,

exlrayendo del mismo lo siguiente: 165.1 Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus

obligaciones, la parte pequdicada requiere mediante carta notarial que las ejecute en un plazo no mayor

a cinco (5) días, bajo aperc¡bim¡ento de resolver el contrato. 165.2 Dependiendo del monto contractual y

de la complejidad, envergadura o sofisticación de la mntratación, la Enlidad puede establecer plazos

mayores, pero en ningún caso mayor a quince (15) dias. En caso de ejecución de obras se otorga un

plazo de quince (15) dias. 165.3 Si vencido dicho plazo el lncumplimiento cont¡nuo, la parte perjudicada

puede resolver el conlrato en lorma tolal o parcial, comunicando med¡ante carta notarial la decisión de

resolver el contrato. El contrato queda resuelto de pleno derecho a part¡r de la recepción de dicha

comunicac¡ón. 165.4 La Entidad puede resolver el contrato sin querer previamente el cumplimiento al

contratista, cuando se deba a la acumulación del monto máxima de penalidad por mora u otras
penalidades o cuando la situación de incumplimiento no pueda ser revertida. En estos casos, basta

comunicar al contratista mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato. 165.5 La resolución
parcial solo involucra a aquella parte del contrato afectada por el incumplimiento y siempre que dicha
parte sea separable e independ¡ente del resto de las obligaciones contractuales, siempre que la
resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la Entidad. En tal sentido, el requerimiento
que se efectué precisa con clandad que parte del contrato queda resuelta si persistiera el incumplimiento.

De no hacerse tal precisión, se entiende que la resolución es total. 165.6 Tratándose de contrataciones

realizadas a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo l\¿larco, toda notificación efectuada en el

marco del procedimiento de resolución del contrato regula en el presente articulo se realiza a tnavés del

módulo de catálogo electrónico;

Que, asimismo el articulo'166, señala que: 166.1 S¡ la pafte per¡ud¡cada esla Ent¡dad, esta e¡ecuta las
qarantias que el contrat¡sta hubiera otorqado sin de la indemnización Dor los mavores daños

inoqados.166.2 Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad reconoce la respecliva indemnización
por los daños inogados, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. 166.3 Cualquier controversia

relacionada con la resolución del contrato puede ser sometida por la parte interesada a conc¡l¡ac¡ón y/o

arbitraje dentro de los tre¡nta (30) dÍas hábiles siguientes de notiflcada la resoluc¡ón. Vencido este plazo

s¡n que se haya in¡ciado ninguno de estos procedimientos, se entiende que la resoluc¡ón de contrato ha

quedado consentida,

Que, el literal e) del artículo.2 del Decreto Legislativo N" 1018, Decreto Legislativo que crea la Central

de Compras Públicas- PERU COMPRAS, establece como funciones de esle organismo ejecutor, entre

otros, la de promover y conducir los procesos de selección para la generación de Catálogos Electrónicos

de Acuerdos Marco para la adqu¡s¡ción de bienes y servicios, asi como suscribir los acuerdos marco

conespondientes:

i/t
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Que, el literal e) del articulo 5 del Reglamento de Organización y Funciones, en adelante 'ROF,
aprobado por Decreto Supremo N' 052-201g-EF, señala como función general de PERU COMPRAS,
promover y conduc¡r los procedim¡entos de selección de proveedores para la generación de Catálogos

Electrón¡cos de Acuerdos Marco. asi como, formalizar los acuerdos conespondientes y encargaBe de

su gestión y administración;

Que, de conformidad con lo previslo en el articulo 3'l delTexto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley

de Contrataciones del Estado, aprobado con Decrelo Supremo N'082-2019-EF, en adelante'TU0 de

la Ley de Contralaciones del Estado, y la señalado en el articulo'113 de su Reglamento, aprobado

mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF y mod¡f¡catorias, en lo suces¡vo "el Reglamento", la
contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco se realiza sin mediar procedimiento

de selección, siempre y cuando los bienes y/o servicios formen parte de dichos Catálogos;

Que, el literal b) del numeral 115.'l del arl¡culo 115" del Reglamento, señala que las reglas especiales

del procedimiento establecen las condiciones que son cumpl¡das para la realización de las actuaciones
preparatorias, las reglas del procedimiento de selección de ofertas, las condiciones a ser aplicadas
durante la elecución contractual, entre otros aspectos a ser considerados para cada Acuerdo Marco;

Que, sobre ello, se debe precisar que, los numerales 10.8 y 10.9 de las Reglas Estándar del lMátodo

Especial contemplan la causal, procedimiento y registro de la resolución contractual, según se detalla a

continuación: "10.8 Causal y procedimiento de resolución contractual: La resolución contractual se
efectuará de acuerdo a las causales y procedim¡ento establecido en el TUO DE LA LEY y el

REGLAMENTO aplicándose la normatrva v¡gente desde la formal¡zación de la ORDEN DE CoMPRA.

Cualquiera de las partes, ante la falta de cumpl¡m¡ento de las obligaciones pactadas, deberá ceñirse al
procedimiento establecido en el REGLAMENT0. La notificación de aperc¡b¡miento y la notiflcación de la
resolución delcontrato referido en el REGLAMENTO, se realizará a través de la PLATAFORMA (...) 10.9

Registro de la resolución mntractual. Cuando una de las partes resuelva una ORDEN DE COMPRA, y

esta se encuentre consentida, deberá registrar el documento respectivo a través de la PLATAFORMA
hab¡litado por PERU COMPRAS consignando el estado de RESUELTA':

Que, asi también, el numeral 166,3 del art¡culo 166 del Reglamento, señala lo siguiente: "( ..) 166.3.

Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato puede ser sometida por la parte

interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes de notificada la

resolución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos proced¡mientos, se entiende
que la resolución del contrato ha quedado consentida',

Que, por su parte, el numeral 7.5.2 de las Reglas Estándar del Método Especial, define "Resuelta', como

aquel estado generado de forma manual cuando la resolución total se encuentra consent¡da,

precisándose además en su numeral 7.14.4 que, una vez culminado el plazo de consentimiento, la

plataforma permitirá mod¡flcar al eslado de RESUELTA:

Que, mediante el lnforme N' 0353-LJES-AL[/-GA-MDSS-2023 de fecha 06 de septiembre de 2023,

emitido por la Jefa de Almacén Central, med¡anle el cual comunica lo siguiente: '(. .) Previo un cordial

saludo ne diñjo a Ud. con la f¡nal¡dad de hacerle la devolución de la orden de @mpra N'1696-2023 de

MASS COMPUIER S.R.L. con RUC N'20454906374 (adquisición de t¡nta para plotel, debido a que el
proveelor no cumplió con la entrega de la caña de originalidad, según orden de compra';

Que, mediante el lnforme N'183-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 14 de sept¡embre de 2023,

emitido por el Jefe de la Un¡dad de Adquisiciones, quien comunica lo siguienle: '(...) Tengo el agrado de
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dirigirme a usted, para solicita e la RESOLUCI0N DE ORDEN DE COMPRA N"1696-2023 OCAM-2023-

300688-174 Peru Compras, adquisición de IONER PARA IMPRESORA HP USERJET 1320, para la

activídad 58 CONSERVACION DE RECURSOS NA IURA LES Y CALIDAD AMBIENTAL, cuyo proveedor

es MASS COMPUIER SRL,;

Que, mediante el lnforme N" 1254-2023-IVDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 19 de septiembre de 2023,

emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento, quien ¡nforma lo siguiente: '(...) esta subgerencia opina
declarar PROCEDENTE la resolución de la orden de compra N"1696-2023 OCAM-2023-30068&174
Peru hmpras, adquisición de TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET 1320 49A, para la act¡vidad
actividad 58 CONSERVACION DE RECURSOS NAIURALES Y CALIDAD AMBIENTAL, cuyoprov@dor
es MASS COMPUIER SRL,;

Estando a las consideraciones expueslas, ten¡endo en cuenta el último pánafo delartículo 39'de la Ley

N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencias resuelven los aspectos
administrativos a su cargo a través de Resoluciones y directivas. Reglamento de Organizaciones y
Funciones - ROF de la Municipalidad Distrjtal de San Sebastián, dentro de las func¡ones del Gerente de
Administración en el numeral 14 del articulo.122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N 22-2021-
IVDSS de fecha 22 de octubre de 2021i Resolución de AlcaldÍa N 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero
de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones conferidas en materia de contratac¡ones,
establecidas en su artículo 2 y con las visaciones correspondrenles,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR la resolución del contrato peleccionado mediante la orden de
Compra N'1696-2023 OCAIU-2023-300688-174 Perú Compras, Adquisición de TONER PARA
IMPRESORA HP LASERJET 1320 49A, por el monto de S/ 928.78 soles, para la para la actividad
actividad 58 CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES Y CALIDAD AMBIENTAL,
por incumplim¡ento de entrega de carla de originalidad, cuyo proveedor es MASS COMPUTER S.R.L.
con RUC N"20454906374, en merito a lo dispuesto en la parte considerativa y documentos que forman
parte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento que disponga al
responsable de la plataforma de PERU COi/PRAS o qu¡en haga sus veces, que deberá registrar el
documento respectivo a través de la PLATAFORMA habilitado por PERÚ CoMPRAS consignando el
estado de RESUELTA.

ARTICULO TERCERO. . NOTIFICAR la presente Resolución a la, Sub Gerencia de Abastecimiento, al
proveedor IVASS COMPUTER S.R.L. al correo. masscomputer_s¡'l@hotmail.com y demás áreas
conespondientes para su conocimiento y fines pertinentes

ART|CULO CUARTO. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusión de

la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

;\

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y MPLASE.
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